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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se auto
riza el régimen de reposición, prototipo de pastas 
celulósicas, por exportaciones de fíapel y cartón. 
Aplicación de sus beneficios a distintas firmas.

limo. Sr.: cumpüdos los trámites reglamentarios en el expe. 
dieinte promovido por diversas empresas papeleras solicitaiido 
acogerse al régimen de reposición, prototipo aprobado por Decreto 
número 4303/1964, de 17 de diciembre, para la importación de 
pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón por exporta
ciones de papeles y cartones.

Este Ministerio, coníormándose a lo iníormado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Las firmas que se relacionan en este apartado quedan aco
gidas a los beneficios del régimen de reposición, establecido por 
el I>ecreto 4303/1964 de 17 de diciembre para la importación de 
pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón con franqui
cia arancelaria:

«Comercial del Papel y el Embalaje, S. A.» (COPESA), de 
Pamplona.

«J. y M, Ooma-Camps, S. R. C.», de La Riba (Tarragona).
«Miquel y costa & Miquel, S. A.», de Barcelona.
«Mendia, S. A. Papelera del Urumea», de Hemanl (Gui

púzcoa).
«La Papelera E^añola, S. A.», de Bilbao.
«Papelera Madrileña, S. A.», de Madrid.
«Sola y Beatrán, S. A.», de Gerona.
«Papeleras Reunidas, S. A.», de Alcoy (Alicante).
((S. A. Industrias Celulosa Aragonesa», de Zaragoza.
2.0 Se otorga esta csrncesión por un período de cinco años 

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3.0 En lo que no está dispuesto en el mencionado Decreto 
número 4303/1964, de 17 de diciembre, se aplicarán las normas 
generales sobre el régimen de reposiíúón contenidas en la Ley 
de 24 de diciembre de 1962 y normias reglamentarias provisiona
les para la ejecución de la citada Ley, aprobadas por Ch:den 
de la Presidencia del Gobleimo de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1965.—P. D., José Luis Villar Palasl. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se con
cede a ^Industrial Mecanogrdfica, S. A.» (IMESA), 
el régimen de reposición con franquicia arancelaría 
para la importación de flejes, barras, alambres y 
perfiles de acero, y otros, por exportaciones de má
quinas de escribir, tipo portátil, previamente rea
lizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido poi- «Industrial Mecanográfica, S. A.» (IM^A), 
en solicitud del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de fleje, barra, alambre y perfiles de acero, 
asi como poliamida de tipo rayón, cintas de seda para má
quinas de escribir y tubo de caucho, t(xlo ello por exportaciones 
de máquinas de escribir, tipo portátil, previamente realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo iníormado y propuesto 
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

I." Se concede a «Industrial Mecanográfica, S, A.», de Eibar 
(Guipúzcoa), con domicilio en avenida de Bilbao, número 20, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de diferentes productos, que se especifican en el apar
tado siguiente, por exportaciones, previamente efectuadas, de 
máquinas de escribir, de tipo portátil manual.

2.0 A efectos contable,s se establece que por cada, máquina 
de escribir exportada se podrá importar:

1. Fleje de acero fino al carbono (P. A. 73.15 A.5i, 4,559 ki- 
logi’amos.

2. Fleje de acero aleado (P. A. 73.15 B.2.e), 0,826 kilogramos.
3. Barra de acero fino al carbono (P, A. 73.15 A.3.b), 0,512 

Kilogramos.
4. Alambre de acero fino al carbono 'P. A. 73.15 A.7.b y 73.15 

.4.7.C), 0,079 kilogramos.
5. Barra de acero aleado (P. A. 73.15 B.2.C.2), 0,137 kilo

gramos.
6. Barra de acero especial sin aleación (P. A. 73.10 A). 0,203 

kilogramos.
7. Perfil de acero especial sin aleación (P. A. 73.11 A), 0,102 

kilogramos.
8. Pohamida dea tipo nylon (P, A. 39.01 E), 0,294 kilogramos,

9. Cinta de seda para máquina de escribir (P. A. 98.08 A), 
6 metros.

10. Tubo de caucho (P. A. 40.14 B>, 0,293 kilogramos.
Se consideran subpi'oductos aprovechables el 29 por 100 de 

los productos señalados cotí el número 1 al 7, que deberán adeu
dar por la Partida Arancelaria 73.03 A.2.b, y el 21 por 100 del 
tubo de caucho, que deberá adeudar por la Partida Arancelaria 
40.04 B.

3.'> Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
y con efectos a partir del 23 de mayo de 1963.

Las importaciones deberán solicitai-se dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para las expor
taciones realizadas con anterioridad

4.0 La exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despatjho, que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por esta Orden.

5.0 Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exhortaciones a los demás países, 
valederas pa^ obtener reposición con franquicia.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las opera
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria, justificará el beneficiario, medíante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1965.—^P. D., José Luis VÜlar Palasl, 

limo. Sr. Director general de Política Arancelarla.

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se con
cede a la firma «Arturo Rodríguez», de Calahorra 
(Logroño), la admisión temporal de hojalata en 
planchas, para su transformación en envases, des
tinados a la exportación.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «Arturo 
Rodríguez», de Calahorra (Logroño), solicitando autorización 
para importar, en régimen de admisión temporal, hojalata en 
planchas para su transformación en envases destinados a la 
exportación con productos de la industria de sus olientes, fa
bricantes de los mismos;

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas, en sentido favorable;

ítesultando que con referencia a la misma no se ha producido 
reclamación alguna;

Conslderand'.i que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de '.aráoter tipo, otorgadas por diferentes Disposi
ciones en vigor

Este Minister >, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Direcció' General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1. " Se conced' a la firma «Arturo Rodríguez», de Calahorra 
(Logroño), el rég .nen de admisión temporal para la importación 
de hojalata en pli nchas para la fabricación de ei'.vases, que bien 
vacíos o bien conteniendo productos del paí.s. serán destinados a 
la exportación,

2. » La impoitación de la hojalata se verificará por la Aduana 
de Bilbao, que terdrá carácter de Aduana matriz, a los efectos 
reglamentarios, ,y as exportaciones de los envases se realizarán 
por la cátada Aduana de Bilbao, y por la.s de Tarragona, Port- 
Bou, Irún y Valencia.

3. ® La transfoimación que se autoriza por ta presente conce
sión se verificará en la fábrica propiedad de la firma solicitante, 
sita en carretera Logroño, 68, Calahorra (Logroño).

i.o A efect-as contables de la presente admisión temporal, se 
tendrá en cuenta (jue las exportaciones serán realizadas por los 
clientes colaboradores de la firma beneficiaria, que utilizarán 
los envases fabricados para la exportación de sus productos, 
sirviendo como justificante para datar la cuenta de admisl(>n 
temporal las certificac-icxnes de las citadas exportaciones.

5.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio de 
la Administración, para responder del pago de los derechos de 
Arancel, y demás impuestos de los productos que impinte, asi
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como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

6.® Serán de aplicación en el régimen que se autoriza lo 
dispuesto en el Decreto número 4427/1964, de 24 de diciembre 
(«Boletín Oflcilal del Estado» del día 22 de enero de 1966), como, 
asimismo, lo que dispone la Orden del Ministerio de Comercio 
de 26 de «lero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del dia 
30 de igual mes y año), que regulan lo relativo a mermas y 
subproductos de las mercancía importadas en régimen de ad
misión temporal,

7.0 Para la presente concesión serán de aplicación las normas 
establecidas con carácter general para esta clase de autoriza
ciones, tal como se hicieron constar en los apartados 3.®, 6.®, 7.“, 
8.0 y 9.®, de la Orden de este Ministerio de 11 de novienüjre do 
1944, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el día 21 de 
igual mes y año, entendiéndose ampliado transitoriamente el 
plazo señalado en el apartado 3.®, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Departamento, de 1 de agosto de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de marzo de 1965.—P. D., José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelarla.

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se con- 
oede a «Plásticos Levante, S. L.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de polietileno natural de alta presión por 
exportaciones de juguetería previamente realizadas.

limo. Sr.: Cmnplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Plásticos Llevante, S. A.», en solici
tud del régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la Importación de polietUeno natural de alta presión, por expor
taciones de juguetería previamente realizadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. ® Se concede a «Plásticos Levante, S. L.», con domicilio 
en Mislata (Valencia), avenida Gregorio Gea, número 8, el ré
gimen de reposición con franquicia arancelarla para la impor
tación de polietileno natural de alta presión (P. A. 39.02 A), 
por exportaciones de juguetería previamente realizadas.

2. ® A efectos contables, se establece que por cada ZOO .kilo
gramos de polietUeno contenido en los juguetes exportados po
drán Importarse con franquicia arancelaria 102 kilogramos de 
polietUeno natural de alta presión.

Se considera no existen subproductos aprovectiables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la importación.'

3. » Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
dél Estado». ,

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de 
octubre de 1964 hasta la fecha de publicación también darán 
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4. ® La. exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgE^o por esta Orden.

5. ® Las. operaciones de exportación y dg importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándo
se a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

LOS países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo ía Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia.

6. ® La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las opera

7® Para obtener la licencia de importación con franquicia
arancelarla justificará el beneficiarlo, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancias correspondien
tes a la reposición pedida

8.® La Dirección General de Política Arancemrla podrá dic
tar ias normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la, presente concesión.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, .
Madrid, 23 de marzo de 1965.—P. D., Jo^ Luis Villar Palasl.

Orno. Sr. Director general de Política Arancelarla.

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se con
cede a la firma «Comercial de Envases Metálicos, 
Sociedad Limitada», de Calahorra (Logroño), la 
admisión temporal de hojalata para su transfor
mación en envases.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «Comer
cial de Envases Metálicos, S. L.», de Calahorra (Logroño), soli
citando autorización para importar en régimen de admisión 
temporal hojalata, para su transformación en envases, desti
nados a la exportaoión con productos de la industria de sus 
clientes, fabricantes de los mismos:

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas, en sentido favorable;

Resultando que con referencia a la misma no se ha producido 
reclamación alguna;

Considerando que la adniisión temporal que se solicita se basa 
efn las de carácter de tipo otorgadas por diferentes Disposiciones 
en vigor.

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelarla, ha resuelto;

1. ® Se concede a la firma «Comercial de Envares Metálicos, 
Sociedad Limitada», de Calahorra (Logroño), el régimen de ad
misión temporal para la Importación de hojalata, para la fa
bricación de envases, que bien vacíos o bien conteniendo pro
ductos del país, serán destinados a la exportación.

2. ® La importación de hojalata se verificará en la Aduana 
de Bilbao, que tendrá carácter de Aduana matriz, a los efectos 
reglamentarios, y las exportaciones de los envases se realizarán 
por la citada Aduana de Bilbao, y por las de Tarragona. Irún, 
Pasajes y Barcelona.

3. ® La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se verificará en la fábrica propiedad de la firma solicitan, 
te, sita en calle B. Subirán, 17, Calahorra (Logroño).

4. ® A efectos contables de la presente admisión temporal se 
tendrá en cuenta que las exportaciones serán realizadas por 
los clientes colaboradores de la firma beneficiarla, que utilizarán, 
los envases fabricados para la exportación de sus productos, 
sirviendo como justificante para datar la cuenta de admisión 
temporal las certificaciones de las citadas ei^ortacdones.

5. ® El coneesionario prestará garantía suficiente a juicio de 
la Administración para responder del pago de los derechos de 
Arancel y demás impuestos de los productos que importe, asi 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las Disposiciones vigentes.

6. ® Serán de aplicación en el régimen en que se autoriza lo 
dispuesto en el Decreto número 4437/1964, de 24 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1965), como 
asimismo lo que dispone la Orden del Ministerio dé Comercio de 
25 de enero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del día 30 
de igual mes y año), que regulan lo relativo a mermas y sub
productos de las mercancías importadas en régimen de admisión 
temporal.

7. ® Para la presente concesión serán de aplitsación las normas 
establecidas con carácter general para esta clase de autorizar 
clanes, tal como se hicieron constar en los apartados 3,®, 6.®, 7.®,
8.® y 9.® de la Orden de este Ministerio de 11 de noviembre de 
1944, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el día 21 
de igual mes y año, entendiéndose ampliado transitoriamente 
©1 plazo señalado en el apartado 3.®, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Departamento de 1 de agosto de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1965.—^P. D., José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria. ' .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 30 de marzo de 1965:

DIVISAS

1 Dólar U. S. A.............
1 Dólar. canadiense ......
1 Franco francés nuevo 
1 Libra esterlina .........

CAMBIOS

Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

59,817 59,997
55,326 55,492
12,202 12,238

167,003 167,505


